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'· . ) .. ~Jl>ol~~RDO DESIDERIO BALCAZAR CAVE RO 
GASOLINERIA ULISES, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11637 .. . ·· , , 

/ i / .: 
' ' 

/ ~· 

PRESENTE. · . . , ·,.. . : ._ :.-> /._:.:.:,: .:. "·_~:~.. ' ·. . . 
· · .. :.Asunto: licencia· Ambiental Única 

' ... ' 
••• 1 . ' · · ~ · · .. Bitac.ora: 'o9/LUAo'899/o 1/17 

En aten'C:ión 'ia la solicitud · ,ingr~~ada,.··.-a / esfa: 'A~~rid?: Nacioíl:a1~· d_e · s~guddad lndListria.i y de 
Prote¿ción al Medio Ambient'e ·dél 5ect6r Hidrocarbüros,- eri·ló·sutésivo lá. AGENCIA, ef.día 2 3 
de ene.ro de 201 i ylurnáda·p.ara su .'at~nci6n: a. :1a Di~e,cdófrG~n'eral de Gestión Comercial, 
adscrit~ ·a."Ía Unidaci' de Gestión, Supervisión: lnspécdó.n y Vigilan'ci~ C6m~rcial. por medio del 
cuai' eh su carácter de representant;e "legal ~del ·estáblecir+iiento GASOLINERIA ULISES, S.A. 

1 , • ' • ·, ~ ' .. • \ .~ • • • '. ' .' • \ •• 

DE C.V., ESTACION .OE SERVICIO 11637, cdn·· ubicatión en CALLE :CISNES No. 40 MZ. 10 
L T. 13:y ' 14, COL. LAGO DE~ GÚADÁLUP( CP'. .5°4160.<C:UAUTITLÁN IZCALLl,"ESif ADO 
DE MÉ'XÍCO, en'"ld suc~sivd- ~t· REGOl:Í~.Do';'úa&i'ita ; [i~~nóa-=-Ambiental \Única .(LAU~) Un~ vez 
eval0.?da'la informa'Giqh prese_ntada, \~· · . '. ... ) ': :~ " , ~ \ ·,~~~·:.<<:: <.~ .. _ ; '·; ,. . 
; ·'.' / _ .· .· ·; /,: :> _ RE~~ LT}~· ~·~>~'; ~:.> > , :i ,·. >. 

l. Q!;Je '·"el:aía 23 de énero: de 2017 .. se ,.recibi6 eri~ la AGENCIA,., la·. solicitud:'de,'LIC:encia 
Af.m.~J~fut-a l Ünica·~ara~ el_estÁbleei~f~n~q:GASOLINERJA.yi;:_1sEs, S~A. DE c;:N:;· :CT)J~fua que 
fue regi5tracla con ny.Q1erc:r ae.,~!t~c;9ra. ~09/LUA0ª·99¡0~,;;if: 

·.J ~. ~ . : :. . . • ) . ·. ... ·? ~ -·~· .. : ... ~. : ..... ·, ._ -. . : - .. :· 
. '";; .•", ,: c O;N s h,DJ,R A N)D o· . '" ' ' 

,, . -· 
- _, -- ·. \ . ~• . l 

l. Que esta Dfr~tcÍÓrú Gerer~I- de Gest ión __ (5Ó~·er~ial >e·s -~~rr;petept~ 1p.ara:·re~isar, evaluar y 
. . •• , ' 1 · ~ ~ " • ' •" •" .. • 

resolver sobre· 1a· lj~~í)Cia A.i:nbJ.ental Unica solicitada p°'_r;.,efrgEGUt;'ADO, de conformidad 
con lo dispuesto férf les ~r.t:ícfuJbs,A f[acqióh XX.Yll::y ·J::t;;Jr.a·é:ción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia::. Nacl0n~la~::.s_~gur¡9'ag; lndu?triat,Y d~ .. P.fotección al Medio Ambiente 

. ¡del _s¡ ctor Hidrocarb,uos. · - ·.. __ ,..._ .. · · 
.. . 
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Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ag.enci3 Nacional :.ie S:::gul'i:..iad lndus l ri31 y de Proteccicn 31 ~.;\::dio Anmicnt f: del Sec.rnr HidrocarbiJros c:.;n1bi~ r 1 utiliza el J.Gónirnc '·.~.SEA"' 

v las pabhr.:'ls ''Ag.;;¡ci3 de Seguridad. Ener~:i;: v Ami.Jien~~ ' como ~Hit:: \.i::: su identidad insLih1Ci:.J n J ! 

j 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP



SEMARNAT o ~'~ ~UR\DAD SECRETARiA D E 
MEDIO AMDIENTE 

Y RECURSOS NATURAL ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6146/2017 
Ciudad de México, a 04 de mayo de 2017 

"2017, Año del Centenario de ta Promulgación de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0899/01/17, referida. en el{RES4LTAND.O 1 del presente. 

~ ' . i . : ....... ) 

Por lo tanto, con fundamentó ·~n · ic»s ; 'ildíc~]Q,~; 1 ;._~ fra~~ión Xi,:1 . . ~;frétcción XVIII y 7fracción11 
de la Ley de la Agen~ia Nat iorial::de -Seguridad Industrial y-de . ..P'róte_éción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 ·y 111 BIS de .la .Ley Genera1 ·Ldei tqui!lbslo Ecológico y la 
Protección ·a1 f\mbierit~;· 4 fracción XXVII ~:y 3 7 ·fracción -X~lll del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional d_e Seg;urida~ , lndüs~r(~I Y- d~·· Pr'otecdón ~I : ~edio · Arribi~nt~ del Sector 
Hidrocarburos; '6 . i'6, 17' BIS apar.tadó_.A) ·fraé:,ción VI. Clel Regl_arrjento de' la' Ley,.'General del 
Equilibrio Ecológfco y la Protet_ciÓÍi ·al' Ambiente en materia · d~ ,.Pr~ve.nción y Control de la 
Contaminadór.{ de la AtrflóSfer-á·; ad~más del·Ac;uerdo .por. e l , q'ue ··.~e .reforman y adicionan . 
diversas·: disposiciones ai diverso. que ·¡:.stabl¡;Ge lo:s prot edim)er)tos ,para 'Obteri'er-· la ·· licencia 
ambiental ·única, mediante un' trániH:e:;étnlcci;: así ·cbmo', Í~ , actualizaGi6n ·de la informaclón de 
emision.e·s · rnedian}~ una eédu·I~ de :bp~raciqn anua\:,pu~lic:aci0.· ~ I r~,.d~~ ~bril:~de·· 19 9 7r · así ·cpmo 
las demás~:disposiciones· que result~n ~pHcables, ~.sta . E>irección ·.pe(l~ral,,de Ge·stión Comercial, 

. . ; . . . . . . 

. . . . . - R'. ES.~(E'. L ·y, E·, , · \ ; . 
• J • : ·~. : : : • .._. \ "· . .. - ~ - '., •• \ t .·, \_ •• 1 '. l .~ . 

PRlryl~R0.- Tepe! po.r o. c4mplid,os · ·· 105 .. .' re9uisjtps\ :~~c.::riiGqs ... y ·1egales ·'ipresentad9>s por el 
REGULApo para.tramitar {obtene~J~7q~-~-~~!~' ?\r!ibien!~l'.9~ic-~. ·: · ·., : \ '. ! ,· ,· ~· 
SEG0 NDQ.- OTÓRGAR a) R~GlJLADOÚ\ 

1 

·: • • · .'-.\\\":~:~· .>><·>'·, ... _. ' · ! .: '·,- '/ 
,_, -;- ~ .r'" { ~1 · .... •, '<·~;\·\·· ·,· ,>~~::,:.:.~ . ·: .. . ,~'·-.., _:~.--- " ) 

. \ \ LICENCIA AMBIEN'T AL Úl':HCNN~LALJ::ASEA/Ü)3J-2017 / 1 
I : 

.. :e_/ ,_ /i ... ·. ·"· · " ·.:,,'~._ .. ~; .1 .• , ' ,_; . r,·· ~\ .. · /, :~" '--::·•:: '.''-- ';-i.'.\3 ,.,-º·<·,.,,; . ,,.i~·J_,(.:, _.·,, 

La pres_EHité -Licencia Ambi~ntal~L!riiCa q~e.9q:sujeta .al _cu111~ llmierito de: las sigui~í;l.t.ys. · 
.... _ .. !.~~- ·t -.-:-: · ... <--.:.~·-· .. ·-~--·--=--. - ,, . / / )':'?~----~- :.(~- ·~~-.,·~-.:;~.--- · . ·-~;.;:..-· ... \ .: _:· -:; ... 

. '. : .-'·¡ • .. -. c b N o·:rcrb N1AN TE s;·_.·:"· ,._. i , . / 
~ .. ~:·-;.~ ~ ... :' ·:· .- ... , ""'-, . • ,. ,• r •:•:··;•_.>.., · ·- -..,. .>,,.··¡ / / j 

l. La Lic~néiéÍ'~mpara el func.::i'bQa~iento. Y·, l~ operaci6n . ·d~1 -é.stabl~~-ifui~er{t9 denominado 
GASOLINERIA 'iliLISES, S.A. DE C.V., ESTACIGJ$J DE'SERVIGIO~;-i,ü53;7 , con ubicación 

•. ••. ..- ' '· ---; .. ···• . ·-- ...• _ ..... _; .ii . .-· ;~:z... .. :. ,, J( . ..,-"' 

en Calle Cishes,,Nq/ 40 Mz. 10 Lt:' 13· y"-14, Col. ~.Lago. de.-Guadalupe, C.P. 54760, / 
Cuautitlán lzcalli. ~Esta:a·o . de - rylé~i.co, :_q~e1 ti~n~ ~O!JJQ~ª-ctiyfd~a la:v enta final al público en 
general en territorio nado n;3.l:de',gas:o1ih_a y- dié~'eí, é6n .u oa,~apacidad de suministro anual 
de 4 180 056 litros de.gasoliríá' Magn'á;_-1-0:9-062 litroi ·ae gasolina Premium y 340 031 
litros de Diésel. El establecimiento cúentá para su operación con las instalaciones ~ 
descritas en la Tabla 1 del presente. ' 

/!:#-
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Melchor Ocampo No 4ó9. Colonia Nueva Anzures, Delegación 1vliguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52 .5 5 ) 9 1.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci:t Nacional de Seguridad lndustri3I y d:: P;otccci6n .:t i Medio 1\mbitnt: del S¿c{cr Hidrccaíburos también ut iliza el aGónimo "¡\SEA"' 
y las pa labras ''Ag:•:ncia d~ 5e¡;uritl.Jd . En:=rgíJ y Ambiente'' como pa;t.; des~ idenrid.!li insritucion2! 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 60 000 litros 
Tanque 2 para al~a~en:ar .g¡asqlina P.ren:iiumi . 60 OQ.,O litros 
Tanque 3 para almacenar Diésel · 60 000 litros 
Dispensarios :. <. :. · · - ··- 4 

Pistolas de despacho 16 Pistolas 
Plantá~·cie ~ ~íñ-~tg~n_ciª - .:· ·. . . , · -9.0 /litros 

~. ¡ . J •• ~ ••, • ' • •• . ' • : • • :~ • .:· ·, 

11. La presént~·tiéenc;i~ '.f-mbi.entaJ.Ur::_¡i.~a se .. e-?<¡Did~ P..or."úQica ye,z·e.i:i tanto ~I est?blecimiento 
no cambie;de ubica_ción. d.d~ ac;:ti\ii9ad, segúri le.Jue ~ut'or.iza.aa. s¡ es este el caso deberá 
solicitar una nueva· 1 ticenda~- Si· existe cambió ·de.; razón sodal, aumento en la 
cap~c.id~d de alrnac;;ehami~11~0. c·a~biqs :de. pr:o·c;eso; ah1piiaci(>n de Instalaciones 
o la ~en~ración de .nu.~vo_~jre$.iduós · p.eÜgro~ós,, ~·d~q_er{ pr~s~nt~r la s_olicitud de 

: actualización a las condicionanies r·espectivas: · · ' . . . . ,.. . .. ' . 

ill. · · .Lª llcencia es i.ntíansferible\ 1 .. ~tr9~ · estal:llecitnie11tos '/·se ptorgá ._ si.n ~· perjuldo de las 
a'.utc6rizácion~s ; permisos y .registrps , qu~ . cfeqa~ obte-Qe.rs.e ·d.e ... é.sta· .. u ptra autóridad 
competehte. '", _·-... _ · . .:... ·- .¡ \ ' - . · · · •. " .. , · · _ · : · ·, · • • · ; ' \ ; 

- ·, .. ~. 1 ·~\ \ ; :_ ••• • . ' .: • ·.' ' ·• • • ~ ·., \ •. ¡ • ··... ' ·. ~ \ ' . ,1 1 

IV. El REGULADO, Hasta ·en·tantd nó'se,emitah"li'ri·eahiiehtos, direcfritesl criterios u otras 
;. .• . .. · ·= - ~. l i ' ' · ... . ... - "~ ;· ~ , . . .. 1 .-, ' -.:·._ .... \,.. .< •• i ... ... ... . .... . . - : l . : . ' . : , 

'. d,isposicione,s·:aaniinistrativás dé~.c~ra;c.ter ger;:ié~al . pbr,~p·ar~e . ~e esta.1AGENCIA, : c!e.l;>era 
,.r,e.mitir a la .Seáet~i-í~ de Medio Amoiente y R.etqrs6s,Natbr~lés .su Cédu.ia de Opéráción 

·_ -.f\nyál en los ~t~~minps 'v,ígeQte_s e~tablecidos;' a .·p,artiÍ · ~~l}l~o ·20,1.8:! . : .· .. 
- ·''. ',·' - ... · -........... ...... -:" ... - -. -·, .. ; ... !:;~ ·_,,;· .- ' .... '-.·· .. ~ "- . -· .· . ·, ;' // f, 

v. As.íf-rli.srino. el Rg~úLADO .deberá_. ésti1J1arJá~p9iiar-' er:i 19 té.dul? ·ge OP,~í~é::ign ·anual 
CQ!,~~~p~m~ienté,( €Q~f'2r~:~ a . 10 · es~ableci.do en el Artíc~.~l,~~- 20 d~l · Reglam~h.to· d.e la Ley 
Genetal d~I Equilibri.P'Jcológico y.· la Protección al Ambieñte··en·'riiateriaidéRe·gistro de 
Emisjor:i~~. Y ... vansferencia.,~e'··cgrÍÚ~f!1iJlkotes, ·las .~JDi~io-ñi~ de lo~.'~Ol)tirninantes a la 
atmósfefa{,pitJr:C?carburg_s ... ~6~ale$. beqc~np. tol~enoJ- xileno y he~~n~:(·d~rivadas de la 
operación .de-) ós ta9ques· de ~alrnaceqa~i.~nto: y. . los~.dispen.s.~f.iqs~:(lé, --gasolinas, así 
como los éoílt?.-.Ql.~Í:l_.,~~tes criterio pí:ovenientes"de la pi_~·'!!ª dé,.emér-gé.ncia. 

~"':"'- ,,.. ~ • ... '. '·. . .• .. · . ·;•i·"-· --- :- r-.., 

VI. El REGULAoo-~Cleh~~·~~"Gúmpli(~ _.~on -. lo .~st.abl~cid0 :éá:.1~>aftículbs 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIC\íill;,~/-l~· d~l R'~glártie~!t~: cl~ 1á<._L-ey,,~~ñéral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente· en rñaterja ·de;Pr:evef}~ión \(Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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Melcl1or Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agen-:i:_:¡ N2cional de Seguridad lndustri3! y ~le PíOtcccicn al M=.dic Ambienté del Sector Y idrocurburos tJ.rnbiC-n i..: tiliza el .:tcrónirno ·_..\SEA"' 
y las pal:lbras "Ag~.: nci3 de 5':'gl1ridad. En~r gi.: y Ambiente·· corno p:.Ht1.: d:: su identidad in<::Utucional 
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VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emi~iones.yTrqrísfer~ncia d.e Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de cont~mihante$· y 'sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el ümbr~I de repoí.te·establei:ido en:la Norma,Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2013, la . cual establece la lista de sustancias .sujétas a reporte para el 
registro de.emisiones y transferen~ia de coo.tamina_ntes; eri éste m¡smo, orden de ideas. 
se deberán repórtar las emisiones fugitivas corresporidient~s. \ ' . ", 

• • • ·, • 1 ; - · ;. ..--. - '· "·., '. • • • - . ....... -.: • .. _ '. ' // • '\ 

VIII. El REGULADO deberá aj\..lstarse:de··manera permanénte y en lo qué corresponda a los 
términos;-_ 'condicionantes' .. :y/1? '-)·éc;:ornendacio.r.ies~:, ase~t~a~s . en '-ia . Aut orización 
condicion·ada en ·matéria··dé lmpacrto V Riesgó ,Ambiéital; .otorgaqa .por la S~éretaría del 
Medio .' Ambiente · del" 'Gobierhá; 1 dél Estado ··cie >'Méxié:o,\ ·c::an No. -/de :· oficio 
21:2130000/DGOIA/RESÓL/Ó'6,J!/f2. dé · f~ch.a 2a,_dé -. feb~er6 ·dé 2012: a ·favor del 
REGULADO; .. ' 

\ . ¡ ·.. . . 

IX. ·El REGULADG, :en c::aso de paros "·programados·.por-rrianteniniiento de.la· instalación que 
· impliquen desfogues ··o ·emisiones ·a. ... ia ·atinó'sfera, deberá dar, aviso ·por escrito .. á esta 

' ·, .. . . -·. • . ·• ·, ... _ .. •, . :. . . ; • \ l . ' \ . ; : . ' .. . 

A~ENCIA por" lo ·men·os,Cqin · J._O -.dí~s ,~ábile~ de . a,n~ic_ipació'n 1inforMa·rqo las medid_as de 
seguridad:que serán implementadas -para evitar 'ri~sgós ,operaciónales y ambientales. En 
l '. • ~ • • • ... _ .. , '· ... .. \. . • • - ! . ·- ""' ~. l . . : . 1 • . 

\ el.~~so de p~ros ciq:_t,1nstancia l_~,;. -~l ~R,~G,W_LApO d.~-~~r~:·Q_a~ _aviso'. de. manera"iri,mediata 
- . : a las dependenci~s_) de Pr.o.t~cción·: civil co'rr.'e~p0ndie()t,e: < , < · . , .· 

' ..... : ; w f) ·-·=· ... -~ -. ,.. ' \ \ ·. \ " .. ~. \ :.··· •. ~ ....... "-... ·":·. .:- ... ' ' ! - · .. ~ :' .. 

X. ~ar.a: el casá'>o~. pa~ó?.-· wegr;amapos PO,E. yn·a.n~e'nidi!g,ntg; · el REGULApq ·; deberá 
in:)p.lerr.lentar las m_ejqres prá~ticas-'.para :minimizar. las1emisiones de cóntaníi~ár;i~es a la 
·attnqsfera. hasta en "·tant o no se" emhah-, lineamieií1:o·s, . direc::trke's, critélio~i-ú: otras 
dis6b,slc~iooes a~frrliñ i:~tri~:~,~~s ·dé' carátJef: genéra!. ppr,'p~~~: q_é e$.ta AGE!'JC ÍA/~/ 

""': , í } '-.. ' "";'-~ .... , .t ' ·.• .... : _,.~ ...... ~ . · ........ -· . 1 ·i:l .. 

XI. El R~GW~AD,O del;t~rá-- -n~alizar ~.acGió[l~S ·d~- m9ntenl(ñj.e'ñto'· periq.clic(/ a:Jqs equipos 
indicados:'.en '. la -Tabia 1 d~ la presente, 'mismas qué"cléberan regi~tfa¡;s{'~n una bitácora 

• ~, .• • 1 ,..:.,.,.. ..., _ \ • ., ._ 1 , ':'. r ./ . .,.# • · 

de operadiÓJ\~ue_ (e_~á sl.iséel>tibl~_ .a ser,_v~ i: ifiq,?~ p_e(~_s:ta AgE,~PY\ , :>·· 
., _ _. , ' . . ' .. J .... . .. ;/ 

XII. El REGULA()O\ deb>eÍ,á participar erf los= planes de con~iogenciá--quE( instrumenten las 
..... \ - . ·"' .. ~· __ ,_ ... .. - -~ -•, 

autoridades amb>ie~~files;lO'c.,~fes .-_cpn:eJ fin d~ qmt~9 1~~. l~·~gntainihación que se presente 
por condiciones · mete~o rr9lqgiéas":· desfa~orq.bles~- .cJ:~:;.~njisiones extraordinarias no 

-. ~ -_;, "' I' ~ " ;i -·,· .. ; :;; .~ 

controladas. ...~ ·, .. ,, ,. . . ... ...... 
·' 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 

- ~ ~ 
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Melchor Ocampo l\lo 46 9. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90. Ciudad el e México . 
Teléfono (+5 2.55 ) 91.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci:t Nacion~I d= Seguíidad Industrial v tfe Pmteccion JI Medio Ambiem:: del Sector Hidrocarburos L.irnbien uliliza el a:::rónimc 'ASEA" 
V !Z.$ pal,1bras ''Agencia de St:guricl:Jd . Cnergía y Ambie:me·• com_o p;:irte t.ie su ide~t icJad in:;titt1 CiGnal 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos.· 

XIV. El REGULADO deberá gar~ntizáí'el :~Úr'Qpli~lent_o ; de lo ~stablecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la;Ley G,enéral, para la PreXl~nCión y Géstión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-·J..61.-SEMARNA T-2011, qúe estab,leé:e los criterios para clasificar 
a los Residuos.'de Manéjo Especial y deter.minar cuáles .están .süjetos a Planes de 
Manejo; el listado:de los mismos, ~l"procedimieritb-para la inclÚsión ·a e]<clusión a dicho 
listado; así _como los elem~,ntosJ y proéediryii~ritos p_ár-a la formulación d~ : los planes de 
manejo. · · ' < <· · .·-::".._ ·. ; , \ ·, - · · · · · - · · 

xv. El REGuiÁDo deGe-r.ága;.aritl z'.a; :q~e ~¡ .rn"inejo -;de~t:ro ·y fuera -de sus instalaciones de 
l9s residuos peligrosos:' fodos1

• p°rc)v,eni,entes de .' lp_do~ aceitosos del 'Si~tema de 
qe·cantación (trampa_s)._1(.0. tsi.ú»ri{a~o) Y .~~61idos _ de mantenirnh~nto ·au!_<>motriz 

_;(e11v.ases ·'vacíos impregnél:dP~".de a.~-~jte.s ._y · ~n~ic;:ongelante} (0.06.ton/_año), que 
genera cumpl~n q>n lo_estaol_e.cjdo ~í) l_o? ~r~í¡:01os 151, 15 LBis; 15 2, 15 2 Bis de_ la Ley 

=-- General del Equilibrio EcológiCo y la Proteéciór.\ al Ambiente, ·a los :Artículos aplicables de 
la Ley General 'para lá'Prev·e1;1ción ~y · G~stión Integral de los Residuos, sw Reglame.nto ·y a 
las Norm~s_, Ofitiales Mexlcanasy igentes'aplica:oles en la materia1 . · 

XVI. ' EliEGU~ADO, deber~ .. gara~ti.zarel cümplirr{¡~~tb dehútículo 35, del Reglam~nfo , de la 
'\ Ley· Genera! pa_ra,la. Pr=ev~_ndóri: ~d3e_~st1ón:lntegrai d~ 'lo,s ~esitlU()S. en:el cual se \e;st,.ablece 
·el,' procedimiento par.a )~ -identificación de ' lps -.resiaúQs,.péligrosos:, a~í coh\o de los 

_ ~rtítulos 4 3--y 45·: d~I ~églaíD~DtO -.de, la Ley C?.e~er_al . pata : 1~r Rr~·vendón / Gesti9r ';1ntégral 
de>-lqs. ~esiduos , en el c:as_o: cf~ qwe el REGUt::ADÓ, ge'_m~r~ nuevo_s: ~esíduo~/qµe1por sus 
· cal:aü~císticas _se¡:i.n cci·n~i~e·raqos peligro:sós según-, la· NOM-6 s1i:.:SEMARN~T-·2 oo s, 
deberá actualizar.-sÚ ~ l.::icerl"c;i'a. "'" _: __ . . . ~ . / . ·-c . /~~; '.' - ; í./' :'./ 

•' ·' ··,, -, } "'. . ...... _ ... _... . . },; -· .... 

XVII. El R~G.~~A.DO déb.e~á -~~~plir ,-ca·~ .'.~ º ~.stablecid_?, ~fl :!os · Art(c;:~lo~ ,' 83 '. y 84 del 
Regla'inento -ele .la Ley C3.e.reral ¡Dar a ' I~ ·. Prevenci6m Y,..:Qé;tión lnt~gf:al :d~ _los Residuos. 
respectó el · .P.lrmaceraniiento-· de los J~siduo.s ~ pelig r..cisos ger;i~r~d9s._:- dentro de su 
establecimientG>.. , > · · · _, · · ,_.,, -· · _, · · 

XVIII.El REGULADO ·aebe~§Jle-v,ar yna . bi~~c;::ora de oR_eraCi_Ófi~.~~~r.lte~imiento y de supervisión 
o monitoreo, de sL.r slsf ilma cq~tr~jne,~hdios· Y' de_-det¡:Eéiórr de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas,- dispositivos -_ .e · instr_Li meílto-~; - de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual° sefá susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Pr.ot,ección, a! Ambier;ite y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en_ las · ~or·mas Óficja:l.es Mexicanas· y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades· del 'mismo:· " ' · · ... 

XX. El incumplimiento de las·: condicionantes fijaqp.s en ~sf~-~ ~ic:n~·ia. ~ 'la. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteceión·-a1

1 

Ambiente,· la Ley Genéral· para ·Ja Prevención y 
Gestión lnt~gral de los Resi~uos' y.lós ·Reglame·ntós .. qu~ oe-'ellas se '. deriyan, !3-SÍ como en 
las Normas Oficiales Mexicanas:: y · otros:~ instrüinento~"- jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación .. v:fúncioha~iento del ~st,abiec,imient,o •. así como la, presentación 
de"qu~jas en foÍnlé(,jústiflcada . y reit,erada ::o )~·"OC_~itén'tia·· de ·ev.entOS que . pongan en 
péligro la vida huinán"a .. o qu_e ·ocasionen dp.ñ_ós ·al - m~dlo ambiente y a los · bienes 
partirnlar~s o nacioí:lciÍes·;· podrá '.ser sánCiq'nadh" Rº.í "parte' d~" '1a AGENCIA, de 

\· conformidad con l~s- disposicbnes,aplicables,.-., .' .·" · · "· "· "«· .., · · 
. . . " . i ' . · .. \ ·.. '· . ' . \ . \ . •. 

TE~CERO.-Notificar;allt~G. GERARDO pE~_IDERIO ~ALCAZAR CAVERO,. eh.representación 
del establecimiento GASOL:INERIA ULISE.S; S.A .. ..P .E ·~ .. V., el prese,nte acuerdo de conformidad 
con el artículo 3.5 de I~ ~ey Federal:de ,Pro¡:edimie11to ,A'd_ministratlvo~ , . 

1 
• 

¡ ~ . ! \ . ~· ... ···. \ \ ·.. .¡ i ' ! ·• .· • ·, 

ATE~TAMENTE . . ,· .. ·.' , :,, << ·, ·, ";: ·. 1 , <-..'· · 
EL DIRECTOR GENERAL . . . <.:--: ·-·:. :,; ' <~\ ,' \ .: .'! .. ,:<? <><.º~: 

. . :: '\' ': ~:' . ->:_,' / . :··' ., · .. : < -~{·:':\::~~:·~~::>:; .' 
ING. SÉ-ALVAREZ ROSAS <., . . .. -. . .~ '· •' ·~·- />~:'·<~¡ ·.~ 

Por '50 resoofis~b~e d~i'popel las ,;~Js ~e é~ndCiimie~to 'et~ e~te ~su~hi,sa"h re~iti~osvía ·el:c:Úñica 

l ! : / ! : 
\ : j . 

.'t. 1 

.- I ,. . 
1 i : 

'< ./ : 
/ .. 

) 

·-' 

,•¡ 

C.C.P. Biól. Ulises 'Car~óiia Torres.- Jefe ge,ynidad de!.Gestióri JriduSt:~ial '. ,;'' .-~ - · .- ,/,, "., ; , 

BITA.CORA·. 09/·,'·UArOS,99/01/17 . : .. · . "" ' · .. ) >. \ .. ",.. .~~ ._,,.,,· .,,._.,. . " ~~ 
... ~ ·' -.. ,__ ... : _. : .:« ..r .. ~ '~ .. I ..... ·: {-· ~:-< . . KL.iYASG 

•\ · ;. • •• -~~ ~ \ ,,.Y-- - r 

. ' ; > "~ > " _, ; ! o •. ;~::::::.:~_;_-,~~, . 
· ........ ... •' ¡ •./ • •"1 • e 
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